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Circular número 3/68
Precios máximos del pan obligatorio 

y normas sobre' elaboración
Conforme dispone la Circular 

de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes nú
mero 5/67, de 24 del 7 de 1967 
(“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 181, del 31), que prorroga la vi
gencia de la número 7/64, de 8-6- 
64 (B. O. del Estado número 1 39, 
del 10), con la modificación en ésta 
introducida por Circular 3/67, de 
29 de abril de 1967 (“Boletín Ofi
cial del Estado”, 115, de 15 de 
mayo), serán de aplicación en la ela
boración y venta de pan, en esta pro
vincia, durante el próximo mes de 
marzo, las normas que a continuación 
se indican:
Fabricación obligatoria de piezas de 

800 gramos
La industria panadera, fabricará 

con carácter obligatorio, piezas de pan 
de 800 gramos en cuantía suficiente 
para atender debidamente la deman
da del consumo.

Caso de no disponer de dichas 
piezas obligatorias, los expendedo
res entregarán el mismo peso de 
Pan y al mismo precio en piezas de 
libre elaboración, bien entendido que 
lo anteriormente expuesto no exime de 
la fabricación obligatoria que habi
tualmente solicita su 'clientela. Solo 
Podrá hacer uso de la antes indicada 
excepción en circunstancias dé venta 
extraordinaria.
Calidad de [as -piezas de fabricación 

obligatoria
Las piezas de pan de fabricado! 

obligatoria serán elaboradas con hari

nas que en ningún caso podrán sei 
inferiores a las de mejor calidad que 
se utilicen en la elaboración de las 
restantes piezas.

Las condiciones de cocción y presen
tación de las piezas obligatorias de 
800 gramos serán tales que no difie- \ 
ran de las de libre fabricación.

Precio de las piezas de fabricación 
obligatoria

El precio máximo de las piezas de 
pan de fabricación obligatoria de 800 
gramos, será el siguiente:

Flama, 6,80 pesetas.
Candeal, 7,10 pesetas.

Piezas de elaboración voluntaria

Los industriales podrán elaborar' 
piezas de distinto peso siempre que en 
relación con las de 800 gramos, guar
den 200 gramos de diferencia co
mo mínimo.

Precios de las piezas de elaboración 
voluntaria

Los precios de las piezas de fa
bricación voluntaria serán fijados pol
los industriales sin que en ningún ca
so puedan sobrepasar los que apli
caban en 18 de noviembre último, 
conforme establece el artículo 7.° 
del Decreto-Ley 15/67 de la Jefa
tura del Estado, núm. 284, del 27.

Carteles anunciadores de precios

En los establecimientos de venta de 
pan se colocará en lugar visible al pú
blico un cartel en el que se indiquen 
loe precios de las piezas obligatorias 
con una nota que textualmente diga:

“Caso de no disponer de cualquie
ra de las piezas obligatorias, este es- 

• tablecimiento entregará al consumidor 

el mismo peso de pan y al mismo pre« 
ció en piezas de tamaño inferior”.

En otro cartel se indicará la clase, 
el peso y el precio de venta de cada 
una de las restantes piezas.

Sanciones
Las infracciones a la presente Cir

cular serán objeto del procedimiento 
que corresponda, según la naturaleza 
de aquéllas.

Burgos, 27 de febrero de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco. \

Circular número 4/68
: Normas y precios máximos de venta 

para diversos artículos
¡ Durante el próximo mes de marzo 

serán de aplicación en esta pro
vincia, en la comercialización de los

1 productos relacionados en la pre
sente Circular, los precios máximos 
y, en su caso, las normas que se indi
can a continuación:

Arroz.
De conformidad con lo establecido 

en la Circular 4/19'67, de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, de 20 del 7 de 1967, 
(“Boletín Oficial del Estado’ , nú
mero 179 del 28-7-67) el arroz 
blanco de 1 .a a granel, se venderá 
como máximo al público a los pre
cios siguientes:

Arroz blanco 1.a, 13,20 pesetas 
kilo.

Arroz blanco 1 ,a matizado, 13,30 
pesetas kilo.

Estos precios máximos que no pue
den rebasarse quedan atemperados por 
los márgenes comerciales fijados en 
dicha circular para los dos escalones 
comerciales y que ascienden a 0,55 
pesetas kilo para mayorista (incluido 

ci
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Impuesto Tráfico Empresas y Arbi
trios Diputaciones Provinciales) y 
0,75 pesetas kilo detallista.

Los establecimientos que se dedi
quen a la venta de arroz vienen obli
gados a tener existencias de arroz de 
la clase “primera” a granel, excepto 
los Autoservicios y Supermercados, 
para los que es obligatorio tener lá 
misma clase de arroz envasado, cuyo 
precio de venta al público no podrá 
rebasar un 10 por 100 sobre el se
ñalado como máximo para la misma 
clase a granel debiendo los envases 
reunir las condiciones que fija el apar
tado 9.° de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 28 de marzo i 
de 1966. j

Los detallistas deberán hacer figu- I 
rar en sitio visible al público, un car
tel en el que se indique la venta del i 
arroz de regulación, clase primera y 
el precio. Igualmente exhibirá una i 
muestra de la mercancía para debida ¡ 
orientación del público.
Azúcar.—Precios en localidades con , 

fábrica o almacén mayorista.
Los precios máximos de venta al 

público de las distintas clases de azú- ■ 
car en las localidades con fábrica 
azucarera o almacén de mayorista, 
serán:

Terciada, 15,40 pesetas kilo. 
Blanquilla, 15,50.
Pilé, 15,70.
Granulada especial, 15,70.
Cortadillo refinado, 18,30.
Cortadillo refinado envasado en 

cajas de un kilo e inferiores 20 pese
tas kilo.

Cortadillo refinado estuchado, 
21,20 pesetas kilo.

Si los precios indicados se hallan 
rendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

Azúcar.—Precios en las restantes 
localidades.

En las localidades de esta provin
cia, en las que no exista fábrica azu
carera o almacén de mayoristas, los 
precios anteriores podrán recargarse, 
en concepto de gastos de transporte 
desde fábrica o almacén más próxi
mo, con las cantidades señaladas pa
ra el grupo en que se encuentren in- 
culídas en la clasificación estableci
da en la Circular 38/63, de esta 
Delegación provincial, de 29 de oc
tubre de 1963 (“Boletines Oficiales” 
de la provincia, números 257, 261, 
264, y 272, de 9, 14, 18 y 27, de 
noviembre de 19'6-3).

Precios del café.
Los precios máximos de venta al 

público, del café tostado o torrefac- 
tado, en toda la provincia, son los 
siguientes:

Café extranjero.—Tostado.
Superior.—En bolsas de 2 kilos, 

330 pesetas; de 1 kilo, 165; de 500 
gramos, 82,50 de 250, 41,50; de 
100, 16,50, y de 50, 8,50.

Corriente.—En bolsas de 2 kilos, 
294 pesetas; de 1, 147; de 500 
gramos, 73,50; de 250, 37; de} 
100, 15, y de 50. 7,50.

Africano.—En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de I, 119; de 500 gra
mos, 59,50; de 250. 30; de 100, 
12, y de 50. 6.

Café torrefacto.
Superior.—En bolsas de 2 kilos, 

306 pesetas; de 1, 153; de 500 gra
mos, 76,50; de 250, 38,50; de 
100, 15,50 y de 50, 8.

Corriente.—En bolsas de 2 kilos, 
274 pesetas; de 1, 137; de 500 
gramos, 68,50; de 250, 34,50; de 
100, 14, y de 50, 7.

Africano.—En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 
gramos, 56; de 250, 28 de 100, 
11,50, y de 50, 6.

Café español.—Café tostado
Dubojki.—En bolsas de 2 kilos, 

252 pesetas; de 1, 126; de 500 
gramos, 63; de 250, 31,50; de 100, 
12,60, y de 50, 6,30.

Robusta.—En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de 1, 119; de 500 
gramos, 59,50; de 250, 30; de 100, 
12, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 kilos, 
234 pesetas; de 1, 117; de 500 
gramos, 58,50; de 250, 29,50; de 
100, 12, y de 50, 6.

Café torrefacto.
Duboski.—En bolsas de 2 kilos, 

234 pesetas; de 1, 1 1 7; de 500 gra
mos, 58,50; de 250, 29,50; de 100, 
12, y de 50, 6.

Robusta.—En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas de 1, 112; de 500 
gramos, 56, de 250, 28; de 100, 
1 1,50, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 kilos, 
218 pesetas; de 1, 109; de 500 
gramos, 54,50; de 250, 27,50; de 
100, 11, y de 50, 5,50.

En todos los establecimientos de 
venta de café al público, estarán ex
puestos los precios máximos señala
dos para los cafés tostado y torre
facto de la distintas clases.
Prohibición de iricrementar los precios

L.os precios que para los distintos 
productos se reseñan en la presente 

Circular, no podrán ser incrementa
dos bajo ningún concepto.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del procedimien
to que corresponda, según la natura
leza de aquéllas.

Burgos, TI de febrero de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

TESORERIA DE HACIENDA
Por el presente anuncio y a lo» 

efectos que dispone el artículo 27, 
norma 8.a del vigente Estatuto de 
Recaudación, se hace saber para co
nocimiento de las autoridades Judi
ciales, Municipales, Registradores 
de la Propiedad y contribuyentes en 
general, que ha sido nombrado Re
caudador de Contribuciones y Tribu
tos del Estado de la Zona Primera 
de Burgos en esta provincia, don 
Angel Monedero González.

Burgos, 27 de febrero de 1968. 
El Tesorero de Hacienda, Carlos 
Andrés Ureta.

Srotidentias Judldalss
Burgos

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. don José Olías Grinda, 
Magistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno, en 
los autos de tercería de dominio, y 
de que se hace mención, se ha dictado 
la siguiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a veintinueve de enero de mil no
vecientos sesenta y ocho.—Vistos, 
por el limo. Sr. José Luis O.ías 
Grinda, Magistrado, Juez del Juzga
do de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad de Burgos, los pre
sentes auto» de tercería de dominio, 
dimanante de autos ejecutivos, segui
dos en este Juzgado con el número 
7 6 de 1966, seguida dicha tercería 
entre partes; de una y como deman
dante, La Compañía Mercantil Anó
nima “Ajuria S. A.", domiciliada 
en Vitoria, representada por el Pro
curador doña María de la Concep
ción Alvarez Omaña, y defendido por 
el Letrado don Julio Gonzalo Soto; 
y de la otra y como demandado, don 
Millán Arroyo Martín, mayor de 
edad, y vecino de Burgos y don Ma-
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riano Martín Gutiérrez, mayor de 
edad, soltero, y vecino de Los Bal- 
bases, declarado en rebeldía, y el 
primero re-presentado por el Procura
dor don Eugenio Gutiérrez Diez de 
Baldeen, y defendido por el Letrado 
don Ignacio Martín Calleja, y

Fallo: Que declaro haber lugar 
a la demanda presentada por doña 
María de la Concepción Alvarez 
Ojmaña, en nombre y representación 
de la Compañía Mercantil Ajuria’
S. A., y en su consecuencia debo de 
declarar y declaro: a) Que las má
quinas cosechadoras que se describen 
en el hecho 2.° de la demanda, son 
propiedad de la Sociedad actora; 
b) Que por tanto el embargo traba
do sobre las mismas es ineficaz, con
denando a los demandados a estar y 
pasar por tales declaraciones, y con
denando asimismo al demandado don 
Mariano Marín Gutiérrez, al pago de 
la totalidad de las costas caüsadas. 
Así por esta mi sentencia, cuyo- enca
bezamiento y parte dispositiva será 
publicada en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, caso de no verificarse 
la notificación personal al demandado 
rebelde, definitivamente Juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo —José 
Luis Olías Grinda.—Rubricados.— 
Fue publicada en el día de su fecha.

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación al demandado rebelde 
indicado, y sea publicada en e'1 “Bo
letín Oficial" de esta provincia a 
tales fines, expido la presente cédula 
de notificación en-Buigos-, a tres de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, Damián Pas
cual.

1 198.-402,00

Lerma
Don Emilio Pérez Ahedo, Secretario 

del Juzgado Comarcal de Ler
ma,

Doy fe. Que en el juicio número 
68 de 1967, seguido contra Ramón 
Borja Borja, de veintiocho años- de 
edad, casado, gitano ambulante, na
tural de Segovia y vecino de Falen
cia, -calle del Cristo, sin número, so
bre lesiones, se ha dictado providécia 
con fecha de hoy, declarando firme la 
sentencia recaída en fecha treinta de 
diciembre pasado en dicho juicio, y 
acordándose dar al citado condenado 
vista de la tas-ación de costas, que se 
insertará después, por término de tres 
días y que se requiera a dicho conde- 
naoo Ramón Borja para que dentro 
del término de ocho días se’ presente 
Voluntariamente en este Juzgado Co

marcal de Lerma, para cumplir el 
arresto de seis días que le ha sido im
puesto, apercibiédole que, de no ha
cerlo, se procederá a su detención pa
ra tal fin.

Tasación de Costas
Registro, D. C. 1 1, 20 pesetas.
Diligencias previas, artículo 28, 

Tarifa primera, 15.
Tramitación juicio, artículo 28, I 

Tarifa primera, 1 00.
Cumplimiento de Ordenes- artícu

lo 31, 150.
Expedición despachos, D. C., sex

ta, 225.
Honorario Forense, artículo sex

to, tarifa quinta, 125.
Indemnización perjudicado, 1.200. 
Timbre y Mutualidad, 130.
Ejecución, artículo 29, tarifa pri

mera, 30.
Total, 1.995 pesetas.
Derechos tasación, artículo 10, 

sexto, 1 19.
Suma total, 2.114,-70 pesetas.
Importan las eos-tas causadas la 

cantidad de dos mil ciento catorce 
pesetas con setenta céntimos, y que 
corresponde' pagar en su totalidad al 
condenado Ramón Borja Borja.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho con
denado, expido -la presente, por ha
llarse citado penado en ignorado pa
radero, que firmo en Lerma, a veintiu
no de febrero de mil novecientos se
senta y ocho.—El Secretario Emilio 
Pérez.

Madrid
D. José López Borrasca, Magistra

do, Juez de Primera Instancia 
número quince de los de Madrid, 

Hago saber: Que en es-te Juzga
do y bajo el número 265 de 1967, 
se sigue procedimiento judicial su
mario al amparo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Banco Espñol de Crédito S. A., do- 
micilido en Madrid, contra la Socie
dad Española de Seda Artificial 
S. A., inscrita en el Registro Mer
cantil de la provincia de Burgos, en 
reclamación de un préstamo hipote
cario por importe de 22.800.000 pe
setas de principal, intereses y costas, 
en cuyo procedimiento y a instancia 
de la parte actora, se' ha acordado la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, de la finca objeto de la hipote
ca, que es -la siguiente:

Solar procedente de la demolición 
de una fábrica de gas en el Barrio 
Gimeno, hoy señalada con el número

doce, que linda al oeste, por donde 
tiene la entrada con plazuela públi
ca de la calle de Barrio Gimeno; por 
la derecha, entrando-, al sur, con la 
vía férrea; por la izquierda al nor
te, calle de Barrio Gimeno y espalda, 
la de Barrio Gimeno a la vía del fe
rrocarril. La finca se considera en la 
carril.—La finca se considera en la 
escritura como -cuerpo cierto y tiene 
una superficie según el título, en un 
lugar diez mil quinientos noventa y 
cinco metros cuadrados, salvo la ocu
pada por el Ayuntamiento, para una 
calleja, y en otro lugar, cinco mil 
trescientos metros cuadrados, que por 
nueva alineación quedan convertidos 
en ocho mil noventa y dos metros 
cuarenta y tres decímetros cuadrados. 
En el título se hace constar, que 
tiene un pabellón aislado y destinado 
a oficinas, la cas-a-habitación del Di
rector de la fábrica, portería, la ca
sa-habitación de contramaestre, pa
bellones para el contador y el regula
dor, taller de elaboración de gas, 
otro edificio destinado a taller de de
puración y varias otras- dependencias 
más, que en la actualidad están to
das destruidas, pues como al princi
pio se dice, esta finca es un solar.

La subasta tendrá lugar en la Sa
lí- Audiencia de este uzgado, sito en 
la calle del General Castaños núme
ro 1, piso segundo, el día veinticinco 
de marzo próximo, a las once horas, 
por el tipo de 21.225.000 pesetas, 
sin admitirse posturas inferiores a di
cho tipo y debiendo los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado 
el diez por ciento de aquella cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
haciéndoles saber también que los 
autos y certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secreta
ría, donde podrán ser examinados y 
que las cargas. y gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca anteriormente descrita, es
tá en la ciudad de Burgos, y en el 
Barrio Gimeno, anteriormente men
cionado.

Dado en Madrid, a tres de febre
ro de mil novecientos sesenta, y ocho. 
El Magistrado Juez, José López Bo
rrasca.—El Secretario, (ilegible).

1120.-497,00
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Hnuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso administrativo 
con el número 23 de 1968, interpues
to por don Manuel Sáenz de Cabezón 
y Chico, representado por el Procu
rador don Tomás Mañero de la 
Fuente y seguido con el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad, 
sobre revocación de los acuerdos 
adoptados por el mismo en sesiones 
de 5 de julio y 1 3 de diciembre de 
1967, por virtud de los cuales se se
ñaló a los herederos de don José 
Ramos Gil, el plazo de un año para 
que terminasen las obras de construc
ción de un edificio destinado a gara
ge, en un solar de la cálle del Car
denal Benlloch.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar 
legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes con el fin de que les 
sirva de emplazamiento y puedan 

■ comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 60, 
64 y 66 de la vigente Ley de1 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso - adminis
trativa.

Burgos, 23 de febrero de 1968. 
El Secretario, José Martínez Morete. 
V.° B.°—El Presidente, (ilegible).

Jefatura Mullí íi Carreteras
Devolución de fianzas

Contratista: Don Abraham de las 
Heras de la Cal.

Domicilio: Burgos; Tesorera, 3.
Importe de la fianza: Dos mil 

doscientas dieciocho pesetas con 
treinta y nueve céntimos.

Clase: Metálico.
Designación de las obras: Mejora 

local. Tratamiento de la intersección, 
p. k. 145 de la C.N.-1 de Madrid 
a Irún (Pardilla).

Entidad depositaría: Caja Ge
neral de Depósitos, sucursal de Bur
gos.

Con esta fecha ha sido iniciado 
el expediente de devolución de fian
za constituida por el Importe y con
tratista que se indican para garanti

zar la ejecución de las obras que, 
asimismo, se señalan.

Lo que se hace público con ob
jeto de facilitar a los órganos que 
sean competentes o a las personas 
que estén legitimadas al efecto la 
incoación de procedimientos tenden
tes al embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1099/ 
1962, de 24 de mayo, las provi
dencias de embargo que pudieran 
dictarse, habrán de dirigirse direc
tamente a la Caja General de De
pósitos o' a la sucursal de la misma 
en que la fianza se halle constituida 
o depositada.

Burgos, 19 de febrero de 1968. 
El Ingeniero Jefe, R. Cañada.

Contratista: Don Abraham de las 
Heras de la Cal.

Domicilio: Burgos; Tesorera, 3.
Importe de la fianza: Cinco mil 

quinientas cuarenta y seis, pesetas con 
setenta y seis céntimos.

Clase: Valores y metálico.
Designación de las obras: Mejo

ra local. Tratamiento de la intersec
ción, p. k. 219,670 de la carretera 
N-I de Madrid a Irún (Cogollos).

Entidad depositaría: Caja Ge
neral de Depósitos, sucursal de Bur
gos.

Con esta fecha ha sido iniciado 
el expediente de devolución de fian
za constituida por el importe y con
tratista que se indican para garanti
zar la ejecución de las obras que, 
asimismo, se señalan.

Lo que se hace público con ob
jeto de facilitar a los órganos que 
sean competentes o a las personas 
que estén legitimadas al efecto la 
incoación de procedimientos tenden
tes al embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1099/ 
1962, de 24 de mayo, las provi
dencias de embargo que pudieran 
dictarse, habrán de dirigirse direc
tamente a la Caja General de De
pósitos o a la sucursal de la misma 
en que la fianza se halle constituida 
o depositada.

Burgos, 19 de febrero de 1968. 
El Ingéniero Jefe, R. Cañada.

DISTRITO FORESTAL DE BURROS
Habiéndose padecido e.rror en el 

anuncio publicado por este Distrito 
Forestal en el “Boletín Oficial” de 
la provincia del día 27 del actual, 
número 47, se rectifica en el setido de 

que el nombre de dicho monte es 
el de “Las Espinadas”, en lugar del 
que en el mismo se' consignaba.

Burgos, 28 de febrero de 1968.

Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta núm. 611

Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército

Circular

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 1 84 del Reglamento de Re
clutamiento y previa aprobación por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, la Revisión de los ex
pedientes de los mozos alistados para 
el año actual, así como de los exclui
dos temporales por defecto físico y 
de aquellos que disfruten prórroga 
de incorporación a filas de 1 ,a ■cla
se, pertenecientes a los reemplazos 
de 1964 y 1966, tendrá lugar en el 
edificio que ocupa' esta Junta (calle 
de Vitoria, número 63), a las diez 
(10) horas de la mañana, en los 
días que a continuación se señalan 
para cada Ayuntamiento:

Día 2 de abril.—Todos los Ayun
tamientos del parti d o judicial de 
Aranda de Duero.

Día 5 de abril.—Todos los Ayun
tamientos de los partidos de Belorado 
y Castrojeriz.

Día 1 7.—Todos los Ayuntamien
tos del partido de Briviesca.

Día 19.—-Todos los Ayuntamien
tos del partido* de Burgos, excepto 
la 'capital.

Día 23.—Todos los Ayuntamien. 
tos del partido de Lerma.

Día 26.—Todos los Ayuntamien
tos del partido de Miranda de Ebro.

Día 3 de mayo.—Todos los 
Ayuntamientos de los partidos de Roa 
y Villadiego.

Día 7.—Todos los Ayuntamien
tos del partido de Salas de los Infan
tes.

Día 10 de mayo.—Los Ayunta
miento" del partido de Villarcayo, 
comprendidos entre la A y L, ambos 
inclusive.

Día 14.—Los Ayuntamientos del 
■ partido de Villarcayo, comprendidos 
entre la M y Z.

Día 1 7.—E 1 Ayuntamiento de 
Burgos, con sus cuatro secciones.

Día 24.—Primera Sesión de pen
dientes.

Día 29.—Segunda Sesión de pen
dientes.
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Día 4 de junio.—Tercera Sesión 
¿e pendietes.

Día 10.—Incidencias pendientes 
de resolución.

Las sesiones para revisar los acuer
dos de los Ayuntamientos serán pú
blicas pudiendo asistir a ellas todos 
jos mozos alistados y personas recla
mantes o encargadas de exponer las 
razones que asistan a los interesados.

Deberán asistir obligatoriamente al 
Acto, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 184 del Reglamen
to de Reclutamiento:

1. ° Los mozos que hayan sido 
excluidos totalmente del servicio por 
el Ayuntamiento en virtud de enfer
medad o defecto físico.

2. ° Los excluidos temporalmente 
¿el contingente por las mismas cau
sas.

3. ° Los declarados “útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares’’.

4. ° Los que hayan reclamado o 
sido reclamados en tiempo oportuno 
y necesiten presentarse ante esta Jun
ta para resolver dudas acerca de 
algún defecto físico o enfermedad 
que hubieran alegado.

5. ° Cualquier otro que hubiese 
reclamado contra cualquier acuerdo 
del Ayuntamiento y los interesados 
en esta reclamación que lo estimen 
conveniente.

6. ° Los excluidos temporalmente 
que deban sufrir alguna de las revi
siones reglamentarias en años siguien
tes al de su primera clasificación 
(pertenecientes a los reemplazos de 
1964 y 1966), aunque al revisar 
ante sus Ayuntamientos hayan sido 
declarados útiles y los que volunta
riamente hayan solicitado ser revisa
dos en los años primero y tercero, si
guientes al de su alistamiento, siem
pre que por los facultivos de los 
Ayuntamientos se aprecie que han des
aparecido las causas de su clasifica
ción anterior.

Igualmente deber á n comparecer, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 266 del Reglamento, los pa
dres, abuelos y hermanos de los mozos 
que hayan de ser reconocidos para 
justificar el impedimento físico, a 
efertos de doncesión de prórrogas de 
efectos de concesión de prórrogas de 
de aquellos que en revisiones ante
riores hayan sido declarados “impe
didos permanentes para el trabajo”.

Los expedientes justificativos de 
las prórrogas de 1 ,a clase se remiti
rán a esta Junta, por lo menos, con 
diez días de anticipación al señalado 
a cada Ayuntamiento para la revisión, 
bien entendido que aquellos Ayunta- 

HWiTHMIEKTO de burgos

Pleno

1968.
Alcal-

presfíntación de un Ayuntamiento por 
parte del Secretario de otro Munici
pio distinto.

Los Sres. Alcaldes cuidarán muy 
escrupulosamente de ¿que el Bole
tín Oficial” de la provincia, en que 
se inserta esta Circular, se halle ex
puesto al público con quince días de 
anticipación al señalado para com
parecer ante la Junta los mozos de 
su Municipio.

Con el fin de no entorpecer la mar
cha de las operaciones de reclutamien
to de esta Junta, se encarece de los 
Srs. Alcaldes y Secretarios el mas 
exacto cumplimiento de cuanto aquí 
se dispone, así como de las normas 
generales publicadas, en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, n.° 1 3 de 17 
de enero último, evitando así la im
posición de sanciones por incumpli
miento de los preceptos del Regla
mento, retraso en el envío de docu
mentación o no presentación del se
ñor Comisionado.

Burgos, 26 de febrero de 1968. 
El Teniente Coronel Presidente, Jo
sé Serrato Feránandez.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en la sesión plenaria cele
brada el día 21 del corriente mes de 
febrero, aprobó por unanimidad la 
ordnanza munipal de Sanidad, re
guladora de las funciones de la Je
fatura local de Sanidad.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y con el fin 
de que, en el plazo de 15 días, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, se puedan presentar re
clamaciones contra dicho acuerdo; ad- 
virtinédose que, trans-curido dicho pla
zo, no se atenderá ninguna; de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Burgos, 24 de febrero de 
El Alcalde, El Teniente de 
de, (ilegible).

mientes que no los envíen dentro del 
plazo señalado, no serán admitidos 
a revisión en las- fechas que le corres-, 
pondan.

Los mozos que debiendo hacer su 
presentación personalmente ante esta 
Junta para el fallo de clasificación o 
alguna de las revisiones reglamentarias, 
dejasen de verificarlo sin motivo jus
tificado, serán declarados prófugos 
y si dejase de comparecer algún fa- - 
miliar que haya de ser reconocido a 
efectos de prórroga de 1 ,a clase, se 
considerará que renuncia a la misma, 
según disponen los artículos 204 y 
266 del repetido Reglamento. ■

El jornal medio de un bracero se
ñalado por esta Junta a efectos de 
lo dispuesto en los artículos 237 y 
238 para la concesión de los bene
ficios de prórroga de 1 .a clase, es 
para toda la provincia de 140 pese
tas diarias.

En los expedientes de prórroga de 
1 ,a clase', deberán figurar certifica
dos de la contribución que satisfa
cen al Estado por todos conceptos y 
cuando el líquido imponible exceda 
de las seis mil pesetas, remitirán a 
esta Junta una relación de los produc- ! 
tos anuales que obtengan los padres 
del mozo por distintos conceptos, así ■ 
como certificado del Ayuntamiento 
de los miembros que componen la fa- ■ 
milia. Igualmente remitirán hoja-re- ¡ 
sumen en la que figuren los padres, j 
hermanos y hermanos políticos, con ! 
las fechas de nacimiento, matrimonio 
y defunción.

En los casos dé mozos que' por ra
zones de trabajo residan fuera del I 
domicilio familiar, deberá acompa- | 
ñarse justificantes de la ayuda que’ :■ 
prestan a los causantes de la prórro- I 
ga- . . \

En evitación de recursos fuera de 
plazo, los Ayuntamientos deberán : 
remitir a esta Junta el “enterado” 
de- los mozos a quienes haya s-ido de
negada la prórroga de 1 .a clasé, o 
de sus padres, en caso de ausencia de . 
aquéllos.

El Comisionado que designe el 
Ayuntamiento para su representación 
ante esta Junta, vendrá provisto de! 
documento que le indentifique como 
tal, que entregará en el momento de 
iniciarse la sesión. Esta designación 
deberá recaer, a ser posible, en la 
persona del Sr. Secretario del Ayun- 
taminto, por considerársele, en gene
ral, mas versado en los asuntos del 
reclutamiento, conforme previene el 
artículo 187 del Reglamento de Re
clutamiento.

En ningún caso se admitirá la re-

E1 Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 21 de 
febrero de 1968, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir en 
el concurso de adquisición de dos 
camiones con destino al Servicio de 
recogida de basuras.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y para que en el 
plazo de ocho días puedan presen
tarse cuantas reclamaciones se estimen
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oportunas -cóntra dicho pliego, pa
sados los cuales no se admitirá nin
guna, conforme a lo que dispone el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Burgos, 24 de febrero de 1968. 
El Alcalde, P. D. El Teniente de 
Alcalde, José María Francés.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 21 de 
febrero de 1968, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir en ■ 
el concurso para la Construcción y 1 
explotación de' un bar-restaurante en 
el Parque de Fuentes, Blancas.

Lo que se anuncia al público pa- I 
ra su conocimiento y para que en el - 
plazo de ocho días puedan presen- i 
tarse cuantas reclamaciones se estimen i 
oportunas contra dicho pliego, pa- ' 
sadoa los cuales no se admitirá nin
guna, conforme a lo que dispone el 
artículo 24 del Reglamento de Con- 
tratación de las Corporaciones Loca- i 
les de 9 de enero de 1953.

Burgos, 24 de febrero de 1968. 
El Alcalde, P. D. El Teniente de 
Alcalde, José María Francés.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno | 
en sesión celebrada el día 21 de 
febrero de 1968, aprobó el pliego ; 
de condiciones que ha de regir en 
la subasta de enajenación de los so- j 
lares números 7, 9 y 1 1 de la par
celación de la vieja Plaza de Toros 
de - nuestra Ciudad.

Lo que se anuncia al público pa- 1 
ra su conocimiento y para que en el 
plazo de ocho días puedan presen
tarse cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas contra dicho pliego, pa
sados los cuales- no se admitirá nin
guna, conforme a lo que dispone el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Burgos, 24 de febrero de 1968. 
El Alcalde, P. D. El Teniente de 
Alcalde, José María Francés. 

■*^*^*^-^^*-**-*- i 
Ayuntamiento de Espinosa 1

de los Monteros
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión ordinaria del día 25 
de enero próximo pasado, adoptó el 
acuerdo de aprobar el Proyecto de 
Contrato de Préstamo simple entre 
el Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros y el Banco de Crédito Lo
cal de España, por un importe de 
1.450.000 pesetas, según contrato 1 
tipo aprobado por la Orden de fe

cha 1 de agosto de 1945 (B.O. del 
4), debidamente adaptado a la le
gislación y disposiciones posteriores y, 
singularmente, en ejecución de lo dis
puesto en los Decretos de 11 de 
agosto de 1953, 14 de diciembre de 
1956 y 26 de diciembre de 1963, 
así como en el Decreto-Ley de 20 
de julio de 1962, de nacionalización 
y organización del Banco, cuyo con
tenido en extracto es e'l siguiente :

Cláusulas: Primera. — El Banco 
de Crédito Local concede al Ayun
tamiento un préstamo de 1.450.000 
pesetas, destinadas a Construcción de 
un Centro Rural de Higiene y pavi
mentación de varias calles, así como 
el pago de proyectos redactados y 
gratificaciones reglamentarias.

Segunda.—El día que normalice 
el contrato el Banco abona al Ayun
tamiento en cuenta el total del prés
tamo. Las sacas de dinero será por 
oficio suscrito por el Sr. Presidente, 
con la toma de razón del Inteventor 
y Depositario.

Tercera.—El Banco percibe un 
interés del 4 por 100 y una Comi
sión del 1,35 por 100 anual.

Cuarta.—El plazo de devolución 
es el de 30 años, y las treinta anua
lidades son iguales, en la» que se 
han calculado la amortización, los 
intereses y la Comisión correspondien
te.

Quinta.—E 1 Ayuntamiento con
signará en cada uno de los presu
puestos ordinarios-, las cantidades ne
cesarias para hacer efectivas las obli
gaciones que se deriven del contrato 
de préstamo. El retraso en el pago 
devenga demora el interés normal y 
legal.

Sexta. — La Corporación podrá 
anticipar total o parcialme n t e la 
amortización del préstamo avisando al 
Banco con tres metes de anticipación.

Séptima.—El Banco de Crédito 
Local d e España e s considerado 
acreedor preferente del Ayuntamien
to por razón del préstamo, sus inte
reses, comisión, gastos y cuanto le 
sea debido, y en garantía de su rein
tegro afecta de modo especial los 
rescursos de: Compensación art 8 
de la Ley 85/1962, participación 
del 90 por 100 sobre Contribución 

: Territorial Urbana, Licencia Fiscal 
; del Impuesto Industrial, y en su ca- 
I so asignación transitoria señalada6 en 

los artículos 5 y 7 de la Ley 48/ 
66. No se podrá alterar las tarifas, 
ni reducir las consignaciones presu
puestarias, s i n consentimiento del 
Banco.

Octava.—En caso de insuficien

cia, se ampliará o sustituirá por aque
llas otras que designe el Banco, su- 
ficiente para asegurar el importe de 
la anualidad y un 10 por 100 más.

Novena.—El Ayuntamiento reser
vará a título de depósito los recursos I 
especialmente afectados por el Ban
co, al cumplimiento de las obliga- í 
cienes del préstamo. Con el carácter 
de depósito deben de figurar en los 
libros oficiales y actas de arqueo has
ta su remisión al Banco.

A este fin el Ayuntamiento comu
nicará al Depositario el contenido de 
esta cláusula, adquiriendo bajo sií 
personal responsabilidad, la cbliga- 
ción de cumplirla, reteniendo diaria
mente las cantidades que recaude e 
ingresando en las Cajas del Banco, 
el día cinco de cada mes la dozava 
parte de la anualidad contratada. El 
ingreso o ingresos que realice proce. 
dente de la retención devengarán un 
interés del 0,50 por 100 anual.

Décima.—En caso de reincidencia 
en el incumplimiento de las obliga
ciones de pago, el Banco, previo 
acuerdo del Comité Ejecutivo, po
drá declarar vencidos todos los pía- | 
zos y hacerlos efectivos- seguidamen
te. En este caso el Banco hará la 
correspondiente liquidación, d e d u- 
ciendo los premios de cobranza y en
tregará a la Corporación el sobrante.

Undécima.—La facultad de com
probar la realidad de la inversión 
en la finalidad a que se destina la 
tendrá en todo momento el Banco. Si 
se aplicase a finalidad distinta de la 
pactada, el Banco podrá rescindir 
el contrato, sin necesidad de resolución 
judicial, siendo de cargo del Ayun
tamiento, los daños y perjuicios, gas
tos y costas. El Banco, no obstante 
requerirá al Ayuntamiento para que' 
de la aplicación pactada y de no 
ser atendido este requerimiento se 
aplicará lo establecido en la cláusu
la décima, antes de proceder a la 
rescisión del contrato.

Duodécima.—Conforme al artícu
lo 48 de los Estatutos- del Banco, 
este contrato de préstamo, tiene ca
rácter ejecutivo, aplicándose, si a 
ello hubiere lugar el procedimiento- 
de apremio administrativo establecido 
para los impuestos del Estado.

Décimotercera.—Los- días cinco 
de cada mes, el Ayuntamiento debe
rá remitir al Banco una certificación 
acreditativa de lo que hayan produ
cido en el mes anterior cada uno de 
los recursos, especialmente afectados 
a' pago como garantía del préstamo.

Así mismo y anualmente certifi
cación del presupuesto ordinario y"
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de la liquidación, así como de los 
presupuestos extraordinarios.

Decimocuarta.—El Ayuntamiento 
se obliga a poner en conocimiento del 
Banco todos los acuerdos que afecten 
en cualquier modo a las estipulacio
nes de este contrato.

Decimoquinta.—Serán a cargo del 
Ayuntamiento las contribuciones e 
impuestos que graven o puedan gravar 
el presente contrato de préstamo, sus 
intereses y amortización. Igualmente 
todos los que se ocasionen por el 
otorgamiento del presente contrato.

Decimosexta.—En lo no previsto 
en el presente contrato, se estará a lo 
dispuesto en los Estatutos y Regla
mentos del Banco de Crédito Local 
de España y disposiciones concor
dantes o modificaciones de aquéllos.

Decimoséptima.—El Ayuntamien
to se obliga a consignar en los anun
cios de subasta o concurso para la 
ejecución de las obras que se satis
facen con el importe del préstamo 
contratado, tal como determinan los 
Estatutos del Banco. Se admitirá en 
la fianza provisional y definitiva las 
Cédulas de Crédito Local, por te
ner la consideración de efectos pú
blicos.

Décimooctava.— La jurisdicción 
para enteder sobre cuestiones relacio
nadas con este contrato, será la de 
Madrid'.

Cláusula final__Será de aplicación
el contenido de las anteriores cláu
sulas en cuanto no se' opongan a las 
Disposiciones del Decreto-Ley de 
20 de julio de 1962, sobre naciona- i 
lización y organización de! Banco, j

El presente anuncio queda a la I 
exposición del público por término i 
de quince días en el tablón de anun- , 
cios del Ayuntamiento, - días hábi
les, pudiendo presentar reclamacio
nes contra el mismo durante este 
tiempo por escrito en las oficinas del j 
Ayuntamiento donde se halla el ex- i 
pediente completo relacionado con 
este contrato para examen de cuantos 
ss consideren interesados en el mis
mo.

Espinosa de los Monteros, 23 de 
febrero de 1968.—El Alcalde, Pru
dencio G. Marañón y Mazón.

clones de aquellas personas que se 
hallen afectadas y lo estimen opor
tuno, que serán presentadas por es
crito en esta Alcaldía.

Lo que se ha público para gene
ral conocimiento.

Cubillo del Campo, 26 de febrero 
de 1968.—El Alcalde, (ilegible).

1113.-78,00

Ayuntamiento de Royuela 
de Ríofranco

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de' la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejercicio de 
1966, quedan expuestas al público 

para oír reclamaciones en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular, por escrito, los reparos 
y observaciones que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Royuela de Ríofranco, 31 de ene
ro de 1968.—El Alcalde, Sergio 
González.

Ayuntamiento de Tordómar
Confeccionado el padrón de ve

hículos sujetos al impuesto sobre ta
sa y circulación de vehículos de mo
tor, que regirán con altas y bajas que 
se comuniquen en forma legal durante 
el próximo año de 1968, queda ex
puesto al público, por el plazo de 1 5 
días hábiles, en la Secretaría de este 
Municipio, a efectos de examen y pre
sentación de las reclamaciones a que 
haya lugar.

Tordómar, 22 de febrero de 1968. 
El Alcalde, (ilegible).Ayuntamiento de Cubillo 

del Campo
Este Ayuntamiento de mi presi

dencia ha tomado acuerdo de cons
tituir el término municipal en aco- 

de caza, acue-do que se somete 
a mfoimaci 
de ocho dú 

en pública por un plazo 
is, a fin de oir reclama-

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Formado que ha sido el apéndice 
del Padrón de Habitantes de este 
término municipal, con relación al 
día 31 de diciembre de 1967, queda 

expuesto al público en la Secretaría 
Municipal, durante el plazo de quin
ce días hábiles para oir reclamaciones.

Vilviestre del Pinar, 21 de febre
ro de 1968.—El Acade, Santiago 
de Rio ja.

Hnancios Particulares
Ayuntamiento de Cantabrana

Habiendo quedado desieita la su
basta del aprovechamiento de made
ras que a continuación se expresa, se 
anuncia nuevamente para el décimo 
día hábil, contados a partir del si
guiente al de su publicación en' el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
en la nueva tasación que se expresa.

Hora, las 12; aprovechamiento, 
426 pinos maderables, monte, Los 
Callejos, metros cúbicos, 125 de ma
dera, y 27 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, en la nueva tasación 
de 40.868 pesetas.

De quedar desierta esta subasta, 
se celebrará una segunda en las. 
mismas condiciones a los diez días 
hábiles siguientes.

Las condiciones «on las mismas 
de la anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, de fecha 14 
de noviembre de 1967 número 259.

Cantabrana, 27 de febrero de 
1968.—El Alcalde, Angel Prado.

1134.—131,00

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

Debidamente autorizado por 1 a 
Jefatura del Distrito Forestal, esta 
Corporación tiene acordado y se 
anuncia la enajenación mediante su
basta pública del aprovechamitnto de 
maderas y leñas comprendido en plan 
aprobado para el año 1967-1968, 
en el monte “Río Nela”, de la pro
piedad de este Ayuntamiento, núme
ro 505 del Calálogo, siendo objeto 
de subasta 1.048 hayas maderables y 
8 leñosas con un volumen de 1.388 
metros cúbicos de madera y 285 me
tros cúbicos de leñas de sus copas, 
con una tasación total de un millón 
doscientas cincuenta y siete mil cua
trocientas noventa y cinco pesetas 
(1.257.495) con arreglo a! pliego 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría Munici
pal.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento de 
Merindad de Valdeporres, el día 24 
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de marzo próximo, a las once horas, 
bajo Ja presidencia del Sr. Alcalde 
c Concejal en quien delegue, repre- 
presentante del distrito y Secretario 
del Ayuntamiento, que dará fe del 
acto.

Para tomar - parte en la subasta, la 
fianza provisional a depositar será 
del cinco .por ciento de tasación o 
sean sdsen® y dos mil ochocientas 
setenta jj^-cuatro pesetas, setenta y 
cinco céfttimos (62.874,75) siendo 
Ja definitiva del seis por ciento de la 
adjudicación.

4 Las proposiciones, debidame n l e 
reintegradas y,- con sello mutual se 
ajustarán al modelo que se inserta y 
habrán de presentarse en la Secretaría 
municipal hasta la hora señalada pa
ra el remate.

Caso de quedar desierta, se celebra
rá una segunda, doce días hábiles 
después, a la hora señalada y así 
sucesivamente.

Modelo de proposición
Don  de . . . . años de 

edad, natural de con resi
dencia en  calle . . . . . .. nú
mero en representación de. . . . 

 lo cual acredita con . . ., 
en relación con la subasta anunciada 
en el “Boletín Oficil” de la provin
cia de Burgos, de fecha . . , . y el 
B. O. del Estado, de fecha . . . ., 
en el monte “Río Nela”, de la pro
piedad del Ayuntamiento de Merin- 
dad de Valdeporres, ofrece la can
tidad de ........................  . . en le
tra pesetas  
céntimos.

Merindad de Valdeporres, 22 de 
febrero de 1968.—El Alcalde, (ile
gible) .

1132.-358,00

Ayuntamiento de Quemada
Habiendo quedado desierta la su

basta de aprovecramiento de resinas 
de 7.248 pinos a resinar a vida, del 
monte denominado “Calabaza”, 3-A 
propiedad de este Municipio, nueva
mente se anuncia la misma que tendrá 
lugar bajo el mismo tipo de tasación 
de 65.232 pesetas, el día en que 
se cumplan ocho días hábiles, a par
tir del siguiente en que aparezca es
te anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a las quin
ce horas pudiéndose presentar plie
gos o proposicioes hasta una hora 
antes de la subasta.

Caso de quedar nuevamente de
sierta tendrá lugar una tercera su
basta a los cinco días de la fecha 
señalada para la anterior, a la misma

hora y bajo las mismas condiciones.
Quemada, 23 de febrero de 

1968.—El Alcalde, José Minguito.
1107.-129,00

Ayuntamiento de Rubena
Ejecutando acuerdo de este Ayun

tamiento se hace saber que desde el 
' día siguiente al en que aparezca in

serta este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, y durante los

■ veinte días hábiles siguientes, se ad- 
¡ miten proposiciones para optar a la

subasta de arrendamiento para el 
í aprovecramiento de la finca denomi

nada “El Prado”, de este Ayunta
miento, para su explotación agrícola 
durante los años de ¡968 a 1973 
ambos inclusive; con arreglo al plie- 

i go de condiciones que obran en la 
' Secretaría municipal. La apertura de 
i plicas se verificará al siguiente día 
í después de transcurridos los veinte 
' días hábiles y hora de las trece, en 

el Salón de este Ayuntamiento.
Modelo de proposición

Don  de. . . . años, es
tado  profesión vecin
dad (..............) enterado del
Pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, para el aprovechamien
to en arrendamiento de Ja finca de
nominada “El Prado”, para su ex
plotación agrícola, del Ayuntamiento 
de Rubena, durate el período de 6 
años comprendidos desde 1968 al 
1973 ambos inclusive, se comprome- 

• te a satisfacer la cantidad de pe
setas  (en letra) por hec
tárea.

Es adjunto el resguardo de haber 
depositado la cantidad de  

< pesetas como garantía provisional exi- 
1 gida y también se acompaña decla-
■ ración de no estar afectado de in- 
; capacidad.

■ (fecha y firma).
í En Rubena, a 22 de febrero de 
' 1968.—El Alcalde, Mariano Cas

tillo.
1106.-220,00 .
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Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

En virtud de lo acordado por es
te Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 22 del ac
tual, se saca a subasta la obra de 
construcción de Farmacia y vivien
da para el Sr. Farmaceútico, en es
ta localidad, bajo el tipo de tasa
ción de 496.197,30 pesetas, con ex
clusión de los honorarios técnicos de 

dirección, de acuerdo con el pliega, 
de condiciones.

Los pagos se harán por certifica
ciones de obras expedidas por el 

señor Arquitecto don Marcos Rico, 
o por quien legalmente le sustituya,.

Plazo de ejecución de las obras:, 
seis meses.

Plazo de garantía de la obra: 
un año a partir de la fecha de la 
firma del acta de recepción provisio
nal de la obra.

La subasta &e verificará en el 
salón del Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, con la asis
tencia de otro miembro de la Corpo
ración y del señor Secretario que da
rá fe del acto o el funcionario que 
legalmente le sustituya, a las doce 
horas del día siguiente hábil al que 
se cumplan los veinte, asimismo há
biles, de aparecer este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Las proposiciones se presentarán 
suscritas en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta las doce' horas del 
día anterior del que corresponda la 
apertura de plicas de esta subasta.

La garantía provisional, es de 
14.985 pesetas.

Garantía definitiva: El 5 por 100 
del tipo de adjudicación.

Todos los documentos deberán ser 
ser reintegrados con arreglo a la Ley 
del Timbre.

Modelo de proposición

Don  vecino de  
con domicilio en la calle de  
■número. . . . ’en nombre propio (o 
en la representación que . ostente), 
como titular, Gerente, Apoderado, 
etc., enterado del anuncio publicado 
en el “Boletín Clficial” de la provin
cia, corespondiente al día. . . . de 
. . . . de 1 968, y de las condiciones 
establecidas para la contratación de 
Farmacia y vivienda para el señor 
Farmacéutico, cuyas condiciones acep
ta en su totalidad, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
obras contenidas en el correspondien
te proyecto, en la cantidad de... • 
. . . . pesetas, estableciendo expresa
mente que se obliga a la realización 
de las obras en el plazo de  
meses.

(Fecha y firma).
Palacios de la Sierra, 24 de fe

brero 1968. — El Alcalde-Acciden
tal, Casimiro Llórente.

1131.—379,00 

Imprenta Provincial


